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Hospital Nacional Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:54108UACI del Hospital Rosales

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: §a*l §ah'¿ldt¡r 27 dr üct¿rbre tlel Zfl1¿$ {rlo.erelen:15512414

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

LABO{I.A]'ORIÜS CAI{OSA. S. A. D¡] C. V. 06 r 42908800034

CANTIDAD UNIDAD DE )ESCRIPCION PRECIO VALOR
MEDIDA UNI IARIO AL

-INEA:0203 Atenciones de Salud a Víctimas de Accidentes de Tráns¡to-
:ONAT.-NO HAY EXISTENCIAS

2500 Cientos

iODIGO: 01001020. CODIGO DE LA ONU: 51 140000. IBUPROFENO,
IOO MG TABLETA ORAL EMPAQUE PRIMARIO IND¡VIDUAL. SE
)FRECE: NOMBRE COMERCIAL: IBUTRIM 400 MG. TABLETAS.
)RESENTACION: BOLSA X 1000 TABLETAS. MARCA: CAROSA.
)RIGEN: EL SALVADOR. REGISTRO N'. 21,697. VENCIMIENTO: NO

'/ENOR A 18 MESES.

$1.8{ $4,700.0(

TOTAL $4,700.0(

SON: cuatro mil setecientos 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO:CREDITO A 60 DIAS. PRECIO INCLUYE IVA. PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS HABILES
DESPUES DE RECIBIR ORDEN DE COMPRA. UNIDAD SOLICITANTE: SERVICIO DE FARMACIA. NUMERO DE SOLICITUD:
19912014. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN: LICDA. PATRICIA BELTRAN. FACTURAR A NOMBRE DE: HOSPITAL NACIONAL
ROSALES FONDO GENERAL.

LUGAR DE ENTREGA:ALMACEN DE MEDICAMENTOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2212-7262.FAX 2243-1620 CORREO ELECTRONICO'
libre. gestion@g rupocarosa. com.

b:Ai LrytóRAToRtos cARosA"-." 3.A. da C.V.
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Cláusula Primera: Las paftes. Son parte en la presente orden de compra por parte dcl Hospital Nacional Rosales; el Titular, y por parte del
suministrante, el propietario, el Representante Legal, Apoderado, o [a persona que suscribe la presente orden de compra, en el último caso se

entiende que se realiza por mandato de la empresa, sociedad o pcrsona natural y se aplican las reglas del mandato establecidas en el Título XXIX
Capítulo I del Código Civil en lo que se le fuere aplicable.
Cláusula Scgunda: Documentos Contractuales. lls convcnido que foma paÍe integrante de esta orden de compra, con plena fuerza obligatoria
para las partes, los documentos siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) hrterpretación
e Instrucción sobre la fbrma de cumplir las obligar:iones formulaclas por el Hospital; f) Las Garantias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h)
Otros documentos que se generen de la presente orclen de compra. La Prcsente orden de compra y slls anexos prevalecerá en caso de disorepancia,
sobre los documentos antes mencionados y estos prevalccerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos forman parte integra de la orden y
lo plasmado en ello es de estricto cumplimiento.
CIáusula Tercera: Condiciones E,speciales. Ill surninistrante se obliga a cun-rplil'las condiciones especiales siguientes: a) Los precios ofeñados se

consideran firmes e inoluye los irnpuestos y pagos dc análisis y otros gastos si fuers necesario para la entrega del bien o servicio; b) La
responsabilidad del Contratista por daños o perjuicios y Vicios Ocultos, prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común: c) A
someterse a las disposiciones legales del país, aplicables al negooio de que se trata, renunciando a entablar reclamaciones por vías que no sean

establecidas por las leyes de El Salvador.
Cláusula Cuarta: Plazo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindar el Servicio en el Plazo señalado en la presente Orden de

Compra, el plazo de entrega comesponde al tiempo en días calendario en que el Suministrante se obliga a entregar los suministro en (EL LUGAR
DE. LA ENTREGA), señalado en la presente ordcn de oompra contados después de la lecha cn que el Suministrante reciba la Orden de Compra
debidamente legalizada; al menos que se espeoifiquc lo contlario y se establezca que los días son hábiles; la UACI vigilará el exacto
cumplimiento de la presente Orden de Compra, comprornetiéndosc por su parle a declarar solvente a[ Suministrante de sus obligaciones, después

de haber recibido los suministros en su totalidad y ¿i entera satisfacoión, previa aceptación del lugar de recepción y/o Unidad Solicitante.
Cláusula Quinta: Atrasos y Prórroga de Plazo. Criando ei suministrante se le presenten circunstancias que no le permitieren cumplir con el plazo
dc entrega del equipo. cuya causa son de füerza rrayor o caso flortuito, dcbidamente justificadas y documenta<Ias, la Unidad de Adquisiciones y
Contrataciones Institucional (UACi), a través del 'l'itular podrá cxtender el plazo. El Contratista presentará por escrito su solicitud de prónoga
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a la fecha en que ocurra la causa quejustifique dicha petición. En caso de no hacer tal notificación
en el plazo establecido, esta omisión será razón suflciente para que el Titular declare improcedente la solicitud de próroga del pkzo contractual.
Ninguna Prón'oga le será concedida al contratista por dcmora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de fucrza rlayor o caso fortuito, debidamente justificas y documentados. La Próroga del plazo
contractual de entrega será establecida y formalizada a través de una Resolución o instrumento modificativo autorizado por el Titular del Hospital
y no dará derecho al suministrante a compensación económica. Las prórrogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del

suministrante, al solicitar pedidos para equipo o rnateriales sin la suficiente anticipación para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el

personal suficiente o por atrasos irnputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Forma de Pago. La cancelación se h¿rrá en la Unidad Financiera Institucional UirI, del Hospital Nacional Rosales, el

pago será en Dólares de Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos cxpresados en dólares por la UFI, y con la presentación de

duplicado cliente y ocho copia de las facturas, del¡idamcnte finnadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las fianzas cuando esté

exptesadamente establecido en la orden de compra la presentación de éstas.

Cl¿iusula Sóptima: Cesión. Queda expresamente prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier Título, los derechos y obligaciones que

emanen de la prcsente orden de compra, la trasgresiirn de csta disposición dará lugar a la caducidad de la orden de compra.
Cláusula Octava: Prohibiciones. No se podrá contratar clirecta o indirectamente con aquellas personas naturales o jurídicas, que tenga cualquiera
de los irnpedirnentos contenidos en los artículos: 2tl. 26, 158 y 159 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública.
Cl/rusula Novena: Multas por Atrasos. Cuando ei contratista incurriere en mora en el oumplirniento de sus obligaciones contractuales por causa

imputables al mismo, podrá declarar la caducidad cle la orden dc colnpra o imponer el pago de una multa por cada día de retraso de conformidad
al artícr¡lo 85 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Púrblica. En el caso que existiere un incumplimiento total o

parcial se le aplicará el l2%nen concepto de multa sobre cl monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o discrcpancia que suria con motivo de la interpretación o ejecución de la Orden de

Corrpra, las partes las resolverán de manera amigable o sea por el arrcglo directo y de aouerdo a lo dispuesto en los adículos No. 163 y 164 de la
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Adnrinistración PÍrblica. De no llegar a acuerdo alguno, deberá ser sometida para decisión final al

proceso de arbitraie, de acucrdo a lo dispuesto en el Título Tercero de Ia Ley de Mediación, Conciliación y Arbitraje.
CIáusula Dócima l'rimera: Recepción del Bien o Servicio. El lugar de entrega será el señalado en la presente orden de compra y cuando se

realizará en los respcctivos almacenes, el horario clc atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la tarde previa coordinación cón el almacén. Si se

tratare de bienes o servicios que requiere de la compareoencia de un'l'écnico o Especialista se de.jará constancia en el Acta de Recepción.

Ct¿iusula Décima Segunda: Terminación de la Onlen de Cornpra. El Flospital podrá dar por extinguida la orden de compra y podrá anularla total
o parcialmentc, sin responsabilidad alguna de su parte, cuando ocr-lra cualquicra de las situacioncs siguientes: a) La mora del suministrante en el

cumplimiento de los plazos de entrega o de cualquier obligación contractual; b) El Suministrante entregue el equipo, producto o servicio con

infbrior calidad a lo ofertado,b no cumple con las condiciones paotadas en esta orden de compra; c) No rinda el suministrante las garantías dentro

del plazo acordado en esta orden de compra y qllc se le haya requerido; d) Por mutuo acuerclo entre ambas pañes o por el vencimiento de la
misma.
CI¿iusula Décima Tercera: Modificacioncs. Si en la ejecución clc la presente orden de compra hubiere neccsidad de introducir modificaciones,
estas no podrán llevarse a cabo, sin la autorización clel TitLrlar del Ilospital, y se I'ormalizará a través de Resolución Modificativa que ameritrue el

caso, queda entendido que el Hospital se reserva cl dcrccho de rnodificar el oifrado presupuestario a fin de poder ejecutar la obligación sin
autorización del sur¡inistrante, para tal efecto se emitirá una Resolución Modificativa.
Cláusula Décima Cuarta: Vigencia. La presentc orden cle compra entrará en vigencia a partir de la fecha de su finna y los plazos contractuales

se contarán a partir de su distribución al suministrante.
Cláusula Décima Quinta: Legislación. Para los e f'ectos legales clc la presente orden de compra, las partes nos sometemos a disposiciones de las

l.c1 es Salvadoreñas.
Cláusula Décima Scxta: Notificaciones. Las notifloaciones entre las partes deberán haccrse por escrito y tendrán efecto a partir de Ia fecha de su

recopción en las direcciones que a continuación se inclican: El Flospital Nacional Rosales: Final Calle Arce y Veinticinco Avenida Norte, San

Salvador. Y cl Contratista: en la dirección. fax, telólbno o oorreo cicctrónico que haya proporcionado según el registro de proveedores u oferta.

Cláusula Décima Séptima: Administrador de Orclcn dc Compra, Segirn el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las funciones

estatrlecidas en cl relerido artículo.


